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PROTOCOLO N°8 

PROTOCOLO DE EXPULSIÓN O CANCELACIÓN DE MATRÍCULA.8 

 
1. DE LAS FALTAS AL REGLAMENTO INTERNO 

Artículo 1. De las faltas en general. Las faltas a las Normas de Convivencia y Reglamento 

Interno del Colegio se clasifican en: 

a) Faltas Leves. 

b) Faltas Graves. 

c) Faltas muy graves. 

Artículo 2. Faltas Leves. Se considerarán como faltas leves contravenir por una vez 

cualquier deber o disposición del Reglamento Interno de Convivencia Escolar. Son aquellas 

que alteran escasamente la convivencia escolar, esto es, que no tienen relación con un daño 

a la integridad física o psicológica de algún miembro de la Comunidad Educativa, ni a las 

dependencias del Establecimiento. 

Artículo 3. Faltas Graves. Son aquellas que alteran la convivencia escolar, afectan los 

derechos y la integridad física o psíquica de algún miembro de la comunidad educativa. 

Comprende aquellas actitudes que entorpezcan significativamente el quehacer académico 

del Establecimiento y afectan, en el mismo sentido, el desarrollo personal y disciplinario del 

alumno. 

Artículo 4. Faltas muy graves. Se entiende por faltas muy graves que afectan la 

convivencia escolar, aquellos actos cometidos por cualquier miembro de la comunidad del 

establecimiento, que causen un daño grave a la integridad física o psíquica de cualquiera 

de los miembros de la comunidad educativa o de terceros que se encuentren en las 

dependencias del establecimiento, tales como agresiones de carácter sexual, agresiones 

físicas que produzcan lesiones, uso, porte, posesión y tenencia de armas o artefactos 

incendiarios, así como también los actos que atenten contra la infraestructura esencial para 

la prestación del servicio educativo por parte del establecimiento. 

Artículo 5. Aspectos generales de las medidas a adoptar. El incumplimiento o las 

infracciones de las disposiciones reguladas por el Reglamento de Convivencia serán motivo 

de aplicación de Medidas cautelares, Disciplinarias y/o Formativas, las que se aplicarán de 

acuerdo con el tipo de infracción descrita, para lo cual se considerará la recurrencia de las 

infracciones y las demás circunstancias atenuantes y agravantes. Estas sanciones serán 

aplicadas por el equipo de Convivencia Escolar y/o el Director y serán informadas al Consejo 

Escolar y al Consejo de Profesores. 
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2. MEDIDAS DISCIPLINARIAS O SANCIONATORIAS 

Artículo 6. Definición. Las Medidas Disciplinarias son Sanciones que se aplicarán a 

cualquier miembro de la Comunidad Educativa que cometa una falta. En relación con el 

alumnado serán en todo momento de carácter formativo, procurando lograr con ellas que 

el estudiante tome conciencia de sus actos, la responsabilidad frente a estos y el desarrollo 

de un compromiso de reparación del daño ocasionado, favoreciendo así un cambio de actitud 

o conducta frente al incumplimiento de responsabilidades, deberes, obligaciones y 

disposiciones reglamentarias. Estas medidas disciplinarias comprenden desde medidas 

pedagógicas hasta la cancelación de matrícula. 

Artículo 7. Del procedimiento en general. Las sanciones por faltas al Reglamento Interno 

y/o a las Normas de Convivencia serán determinadas por el equipo de Convivencia Escolar, 

el Director o su representante y notificadas por escrito según el protocolo establecido, al 

Alumno/a y a su Apoderado/a, indicando la falta y la sanción. Una vez notificada la sanción 

el Padre, Madre o Apoderado dispondrán de 5 días hábiles para presentar la Apelación. El 

Encargado de Convivencia Escolar informará de esta medida al Consejo de Profesores y al 

Consejo Escolar. 

Artículo 8. Carácter excepcional. Las medidas disciplinarias de suspensión, cancelación de 

matrícula y expulsión son de carácter y aplicación excepcional. 

 
3. MEDIDAS CAUTELARES.9 

Artículo 9. De la suspensión como medida cautelar. El director tendrá la facultad de 

suspender, como medida cautelar y mientras dure el procedimiento sancionatorio, a los 

alumnos y miembros de la comunidad escolar que en un establecimiento educacional hubieren 

incurrido en alguna de las faltas graves o gravísimas establecidas como tales en el 

reglamento interno del establecimiento, siempre que represente un peligro para el resto de 

los miembros de la comunidad escolar. 

Artículo 10. De la notificación de la medida cautelar y plazo para resolver el 

procedimiento sancionatorio. El director deberá notificar la decisión de suspender al 

alumno, junto a sus fundamentos, por escrito al estudiante afectado y a su madre, padre o 

apoderado, según corresponda. En los procedimientos sancionatorios en los que se haya 

utilizado la medida cautelar de suspensión, habrá un plazo máximo de 10 días hábiles para 

resolver el procedimiento que motivó la suspensión, contados desde la respectiva 

notificación de la medida cautelar. En dichos procedimientos se deberán respetar los 

principios del debido proceso. 
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4. PROCEDIMIENTO. 

Artículo 11. Del procedimiento en caso de expulsión o cancelación de matrícula: 
 
 

PROCEDIMIENTO EN CASO DE EXPULSIÓN O CANCELACIÓN DE MATRÍCULA 

1. APLICACIÓN: Las medidas de expulsión y cancelación de matrícula sólo podrán 

aplicarse por las causales que están descritas en el Reglamento Interno o aquellas que 

afecten gravemente la convivencia escolar, conforme a lo dispuesto en los artículos 

anteriores. 

2. CONDUCTA: Siempre se entenderá que afectan gravemente la convivencia escolar los 

actos cometidos por cualquier miembro de la comunidad educativa, tales como 

profesores, padres y apoderados, alumnos, asistentes de la educación, entre otros, 

que causen daño a la integridad física o síquica de cualquiera de los miembros de la 

comunidad educativa o de terceros que se encuentren en las dependencias de los 

establecimientos, tales como agresiones de carácter sexual, agresiones físicas que 

produzcan lesiones, uso, porte, posesión y tenencia de armas o artefactos incendiarios, 

así como también los actos que atenten contra la infraestructura esencial para la 

prestación del servicio educativo por parte del establecimiento. 

3. COMUNICACIÓN: Previo al inicio del procedimiento de expulsión o de cancelación de 

matrícula, el Director del establecimiento deberá haber comunicado a los padres, 

madres o apoderados, la inconveniencia de las conductas, advirtiendo la posible 

aplicación de sanciones e implementando a favor de él o la estudiante las medidas de 

apoyo pedagógico o psicosocial que estén establecidas en el reglamento interno, las 

que en todo caso deberán ser pertinentes a la entidad y gravedad de la infracción 

cometida, resguardando siempre el Interés Superior del Niño o Niña. 

4. PROHIBICIONES: No se podrá expulsar o cancelar la matrícula de un estudiante en 

un período del año escolar que haga imposible que pueda ser matriculado en otro 

establecimiento. 

5. Lo dispuesto en el párrafo precedente no será aplicable cuando se trate de una 

conducta que atente directamente contra la integridad física o psicológica de alguno 

de los miembros de la comunidad escolar, de conformidad al Párrafo 3º del Título I 

del decreto con fuerza de ley Nº2, de 2009, del Misterio de Educación. En ese caso 

se procederá con arreglo a los párrafos siguientes. 

6. INICIO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO: El Director deberá iniciar un 

procedimiento sancionatorio en los casos en que algún miembro de la comunidad 

educativa incurriere en alguna conducta grave o gravísima establecida como tal en los 

Reglamentos Internos del establecimiento, o que afecte gravemente la convivencia 

escolar, en los términos expresados en los puntos anteriores. 
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7. SUSPENSIÓN COMO MEDIDA CAUTELAR: El director tendrá la facultad de 

suspender, como medida cautelar y mientras dure el procedimiento sancionatorio, a 

los alumnos y miembros de la comunidad escolar que hubieren incurrido en alguna de 

las faltas graves o gravísimas que afecten considerablemente la convivencia escolar, y 

que conlleven como sanción la expulsión o cancelación de la matrícula, según las normas 

del Reglamento Interno. 

8. PERIODO DE INVESTIGACIÓN: el encargado de convivencia escolar deberá 

investigar y recopilar los antecedentes necesarios para determinar las medidas a 

adoptar, dentro de un plazo de 5 días hábiles. Durante este periodo se realizarán 

entrevistas con alumnos, apoderados, profesores, etc. De igual forma, dentro de este 

plazo, los alumnos y apoderados podrán presentar sus descargos. Además, se 

adoptarán las medidas de apoyo, protección y formativas que correspondan. 

9. PLAZO DE RESOLUCIÓN EN CASO DE MEDIDA CAUTELAR: El Director deberá 

notificar la decisión de suspender al alumno, junto a sus fundamentos, por escrito al 

estudiante afectado y a su madre, padre o apoderado, según corresponda. En los 

procedimientos sancionatorios en los que se haya utilizado la medida cautelar de 

suspensión, habrá un plazo máximo de 10 días hábiles para resolver, desde la 

respectiva notificación de la medida cautelar. En dichos procedimientos se deberán 

respetar los principios del debido proceso, tales como la presunción de inocencia, 

bilateralidad, derecho a presentar pruebas, entre otros. 

10. APELACIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR: Contra la resolución que imponga el 

procedimiento establecido en los párrafos anteriores se podrá pedir la 

reconsideración de la medida dentro del plazo de 5 días contado desde la respectiva 

notificación, ante la misma autoridad, quien resolverá previa consulta al Consejo de 

Profesores, el que deberá pronunciarse por escrito. La interposición de la referida 

reconsideración ampliará el plazo de suspensión del alumno hasta culminar su 

tramitación. La imposición de la medida cautelar de suspensión no podrá ser 

considerada como sanción cuando resuelto el procedimiento se imponga una sanción 

más gravosa a la misma, como son la expulsión o la cancelación de la matrícula. 

11. NOTIFICACIÓN DE LA MEDIDA SANCIONATORIA Y PLAZO PARA APELAR: La 

decisión de expulsar o cancelar la matrícula a un estudiante sólo podrá ser adoptada 

por el Director del establecimiento. Esta decisión, junto a sus fundamentos, deberá 

ser notificada por escrito al estudiante afectado y a su padre, madre o apoderado, 

según el caso, quienes podrán pedir la reconsideración de la medida dentro de 15 días 

corridos desde su notificación, ante la misma autoridad, quien resolverá previa 

consulta al Consejo de Profesores. El Consejo deberá pronunciarse por escrito, 

debiendo tener a la vista el, o los, informes técnicos psicosociales pertinentes y que 

se encuentren disponibles. 
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12. INFORME A LA SUPERINTENDENCIA DE EDUCACIÓN: El Director, una vez que 

haya aplicado la medida de expulsión o cancelación de matrícula, deberá informar de 

aquella a la Dirección Regional respectiva de la Superintendencia de Educación, dentro 

del plazo de 5 días hábiles o transcurrido los 15 días para pedir la revisión de la medida, 

sin que el apoderado o el estudiante la soliciten, a fin de que ésta revise, en la forma, 

el cumplimiento del procedimiento descrito en los párrafos anteriores. Corresponderá 

al Ministerio de Educación velar por la reubicación del estudiante afectado por la 

medida y adoptar las medidas de apoyo necesarias. 
 
 

5. Contingencia Sanitaria. 

Artículo 12. Artículo transitorio. Debido a la contingencia sanitaria y las nuevas formas 

de trabajo a distancia, que se han desarrollado vía online el protocolo a distancia tiene por 

objeto adoptar una serie de medidas como realizar las reuniones por zoom, Meet, WhatsApp 

o algún medio tecnológico para el distanciamiento social, si es necesario que el apoderado 

asista al colegio para informar la situación se tomarán los protocolos de limpieza, 

distanciamiento social para realizar la entrevista e informar a los apoderados sobre el tema, 

en ningún caso se obligará a asistir, es por este motivo que se informa poder realizar las 

reuniones por algún medio tecnológico. 


